
Art. 14.-  La ley es obligatoria para todos los habitantes de la República, inclusos los extranjeros. 

Art. 15.-  A las leyes patrias que arreglan las obligaciones y derechos civiles, permanecerán 
sujetos los salvadoreños, no obstante su residencia o domicilio en país extranjero:  

1o. En lo relativo al estado de las personas y a su capacidad para ejecutar ciertos actos, 
que hayan de tener efecto en El Salvador;  

2o. DEROGADO. (19) 

Art. 16.-  Los bienes situados en El Salvador están sujetos a las leyes salvadoreñas, aunque sus 
dueños sean extranjeros y no residan en El Salvador.  
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Esta disposición se entenderá sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en los contratos 
otorgados válidamente en país extraño.  

Pero los efectos de los contratos otorgados en país extraño, para cumplirse en El Salvador, se 
arreglarán a las leyes salvadoreñas.  

Art. 17.-  La forma de los instrumentos públicos se determina por la ley del país en que hayan 
sido otorgados. Su autenticidad se probará según las reglas establecidas en el Código de 
Procedimientos.  

La forma se refiere a las solemnidades externas; y la autenticidad al hecho de haber sido 
realmente otorgados y autorizados por las personas y de la manera que en los tales 
instrumentos se exprese.  

Art. 18.-  En los casos en que las leyes salvadoreñas exigieren instrumentos públicos para 
pruebas que han de rendirse y producir efecto en El Salvador, no valdrán las escrituras privadas, 
cualquiera que sea la fuerza de éstas en el país en que hubieren sido otorgadas.  



Art. 53.-  Las personas naturales se dividen en salvadoreños y extranjeros. 

Art. 54.-  Son salvadoreños los que la Constitución del Estado declara tales. Los demás son 
extranjeros.  

Art. 55.-  El ejercicio de los derechos civiles es independiente de la cualidad de ciudadano; por 
consiguiente, la ley no reconoce diferencia entre el salvadoreño y el extranjero en cuanto a la 
adquisición y goce de los derechos civiles que regla este Código.  

Art. 56.-  Las personas de dividen, además, en domiciliadas y transeúntes. 

Art. 617.-  Las especies náufragas que se salvaren, serán restituidas por la autoridad a los 
interesados, mediante el pago de las expensas y la gratificación de salvamento.  

Art. 740.-  Los contratos hipotecarios celebrados en países extranjeros, serán válidos en El 
Salvador, con tal que la escritura pública que los contenga sea inscrita conforme a este capítulo. 

Art. 966.- Por testamento otorgado durante la última enfermedad, no puede recibir herencia o 
legado alguno, el ministro de cualquier culto que haya confesado o asistido al testador durante la 
misma enfermedad, o habitualmente en los dos años anteriores al testamento, ni la corporación 
religiosa o cofradía de que fuere miembro dicho ministro. Esta disposición es aplicable al médico 
de cabecera del testador.  

Pero esta incapacidad no comprende a la iglesia parroquial del testador, ni recaerá sobre la 
porción de bienes que dicho ministro o médico habría heredado abintestato, si no hubiese habido 
testamento.  

Art. 994.-  Los extranjeros son llamados a las sucesiones abintestato abiertas en El Salvador de 
la misma manera y según las mismas reglas que los salvadoreños.  

Art. 995.- En la sucesión abintestato de un extranjero que fallezca dentro o fuera del territorio de 
la República, tendrán los salvadoreños a título de herencia, o de alimentos, los mismos derechos 

que según las leyes salvadoreñas les corresponderían sobre la sucesión intestada de un 
salvadoreño.  

Los salvadoreños interesados podrán pedir que se les adjudique en los bienes del extranjero 
existentes en El Salvador todo lo que les corresponda en la sucesión del extranjero.  

Esto mismo se aplicará en caso necesario a la sucesión de un salvadoreño que deja bienes en 
país extranjero.  

Art. 1021.-  Valdrá en El Salvador el testamento otorgado en país extranjero por un salvadoreño 
o por cualquiera otra persona, si por lo tocante a las solemnidades se hiciere constar su
conformidad a las leyes del país en que se otorgó, y si además se probare la autenticidad del 
instrumento respectivo en la forma ordinaria.  

Art. 1333.- Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al derecho público salvadoreño.   

Así la promesa de someterse en El Salvador a una jurisdicción no reconocida por las leyes 
salvadoreñas, es nula por el vicio del objeto.  

Art. 1333.- Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al derecho público salvadoreño.   

Así la promesa de someterse en El Salvador a una jurisdicción no reconocida por las leyes 
salvadoreñas, es nula por el vicio del objeto.  
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Art. 2160.-  La hipoteca deberá, además, ser inscrita en el Registro de Hipotecas: sin este 
requisito, no tendrá valor alguno, ni se contará su fecha sino desde que se presente al Registro 
respectivo si se siguiere inscripción.  

Los contratos hipotecarios celebrados en país extranjero darán hipoteca sobre bienes situados 
en El Salvador, con tal que se inscriban en el competente Registro.  




